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Señor,
JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C  
E.         S.         D.
 

ASUNTO: MEMORIAL ALLEGANDO CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 2213
DEMANDANTE: YOLANDA TABARES HENAO, FREDDY HERNÁN PARDO VERGARA, FREDDY ESTEBAN PARDO
TABARES
DEMANDADO: ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SANITAS S.A.S y CORPORACIÓN UNIVERSITARIA JUAN CIUDAD 
RADICADO: 11001310304520240018900
 

Cordial saludo,
 
JOHN ALEXANDER PINZÓN RESTREPO, mayor de edad, domiciliado en Bogotá, identificado con la cédula de ciudadanía
No. 1.026.580.086 expedida en Bogotá y con tarjeta profesional No. 273.031 del Consejo Superior de la J., actuando en
calidad de apoderado de los demandantes YOLANDA TABARES HENAO, FREDDY HERNÁN PARDO VERGARA,
FREDDY ESTEBAN PARDO TABARES, me permito allegar constancia de la notificación 2213 realizada a la
CORPORACIÓN HOSPITALARIA JUAN CIUDAD, realizada el día nueve (09) de septiembre de 2024. 

ANEXO:
1. MEMORIAL ALLEGANDO CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 
2. TESTIGO NOTIFICACIÓN 
3. NOTIFICACIÓN 2213 DIRIGIDA A CORPORACIÓN HOSPITALARIA JUAN CIUDAD
4. ANEXOS COMPLETOS DEMANDA 

 ANEXOS_COMPLETOS_DEMANDA_compressed
(1).pdf

Cordialmente;
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Señor,  

JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C   

E. S. D 

 

ASUNTO: MEMORIAL ALLEGANDO CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 2213 

DEMANDANTE: YOLANDA TABARES HENAO, FREDDY HERNÁN PARDO VERGARA, FREDDY 

ESTEBAN PARDO TABARES 

DEMANDADO: ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SANITAS S.A.S y CORPORACIÓN 

UNIVERSITARIA JUAN CIUDAD   

RADICADO: 11001310304520240018900 

 

Cordial saludo,  

 

JOHN ALEXANDER PINZÓN RESTREPO, mayor de edad, domiciliado en Bogotá, identificado con 

la cédula de ciudadanía No. 1.026.580.086 expedida en Bogotá y con tarjeta profesional No. 273.031 

del Consejo Superior de la J., actuando en calidad de apoderado de los demandantes YOLANDA 

TABARES HENAO, FREDDY HERNÁN PARDO VERGARA, FREDDY ESTEBAN PARDO 

TABARES, me complace informar al H. Despacho que:   

 

Por medio del presente me permito allegar al expediente copia de la notificación del artículo 8 de la 

ley 2213 de 2022, dirigida a la CORPORACIÓN UNIVERSITARIA JUAN CIUDAD el día nueve (09) 

de septiembre de 2024, a la dirección electrónica ana.ulloa@mederi.com.co, lo anterior en atención al 

auto del treinta (30) de julio de 2024, que ordenó se adelantaran las diligencias tendientes a la 

notificación de los demandados. Lo expuesto anteriormente se puede corroborar con la certificación 

de entrega emitida por el servicio de E-ENTREGA de SERVIENTREGA.  

 

Anexo PDF junto con el acta de envío y entrega de correo electrónico   

 

Cordialmente,  

 

 

__________________________________ 

JOHN ALEXANDER PINZÓN RESTREPO  

C.C. 1.026.580.086 de Bogotá 

T.P. 273.031 del C.S. de la J. 

 

mailto:ana.ulloa@mederi.com.co


Acta de Envío y Entrega de Correo 
Electrónico

e-entrega Certifica que ha realizado por encargo de identificado(a) con  el servicio de envío de la COHEN ABOGADOS SAS NIT 900916192
notificación electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 Id mensaje: 1376874

 Emisor: cohenabogadossas@gmail.com

 Destinatario: ana.ulloa@mederi.com.co - CORPORACIÓN HOSPITALARIA JUAN CIUDAD

 Asunto: NOTIFICACIÓN PERSONAL ARTÍCULO 8 LEY 2213 DE 2022

 Fecha envío: 2024-09-09 15:52

 Estado actual: Acuse de recibo

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con estampa de 
 tiempo

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando
ingrese en un sistema de información que no esté
bajo control del iniciador o de la persona que envió
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2024/09/09 
Hora: 15:59:24

 Sep 9 20:59:24 2024 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.8.0.Política:

 Acuse de recibo

Con la recepción del presente mensaje de datos en
la bandeja de entrada del receptor, se entiende que
el destinatario ha sido notificado para todos los
efectos legales de acuerdo con las normas
aplicables vigentes, especialmente el Artículo 24

 y sus normas reglamentarias.de la Ley 527 de 1999

Fecha: 2024/09/09 
Hora: 15:59:25

Sep 9 15:59:25 cl-t205-282cl postfix/smtp[9186]:
D42A912487A7: to=<ana.ulloa@mederi.com.co>,

relay=mederi.in.tmes.trendmicro.com[18.2
0 8.22.77]:25, delay=0.43, delays=0.1/0/0.17/0.15,

dsn=2.0.0, status=sent (250 2.0.0 Ok: queued as
3E3941000042F)

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo

Contenido del Mensaje 

 Asunto: NOTIFICACIÓN PERSONAL ARTÍCULO 8 LEY 2213 DE 2022

 Cuerpo del mensaje:

Señor,



CORPORACIÓN HOSPITALARIA JUAN CIUDAD

ana.ulloa@mederi.com.co 

 

Por intermedio de este aviso, le notifico el auto con fecha de providencia del TREINTA (30) DE 
JULIO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024), mediante la cual el JUZGADO CINCUENTA Y 
SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. profirió auto que admite demanda. Se advierte 
que la notificación se considera surtida una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío 
del mensaje, y tendrá un término de VEINTE (20) días para contestar la demanda, conforme a las 
disposiciones del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.

 

Así mismo, informo los datos del despacho judicial son los siguientes, Carrera 10#14-33 o a través 
del correo electrónico j57cctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co y con un horario de atención de lunes 
a viernes de de lunes a viernes de 8:00 am a 1:00 pm y de 2:00 pm a 5:00 pm

Anexo escrito de la demanda con sus respectivos anexos y pruebas, auto que inadmite demanda, 
escrito de subsanación de demanda y auto que admite demanda del 30 de julio de 2024 

 

Atentamente,

 

__________________________________

JOHN ALEXANDER PINZÓN RESTREPO

C.C. 1.026.580.086 de Bogotá

T.P. 273.031 del C.S. de la J.

{EX:ADJUNTO}

{EX:ADJUNTO}

 Adjuntos

Nombre Suma de Verificación (SHA-256)

NOTIFICACION_2213_JUAN_CIUDAD.pdf c18aedf6ebe9e1d9780409624a01b5a7cdba2cdcfec1dc7531988e05df6ddf41

ANEXOS_COMPLETOS_DEMANDA_compressed.pdf c1a7e78d2a0a3c141e7263f3fc4eeebc8b7bba323f1dc67e7c18fbfca58e7b2e

 Descargas

--

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es posible 



determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, por lo tanto dichos 
documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.

www.technokey.co



 

 

NOTIFICACIÓN PERSONAL ARTÍCULO 8 LEY 2213 DE 2022 
 

Señor, 

CORPORACIÓN HOSPITALARIA JUAN CIUDAD  

ana.ulloa@mederi.com.co  

FECHA 

09/09/2024 

SERVICIO POSTAL AUTORIZADO 

NATURALEZA DEL PROCESO: DEMANDA VERBAL DE RESPONSABILIDAD MÉDICA DE MAYOR 

CUANTÍA      

DEMANDANTE: YOLANDA TABARES HENAO, FREDDY HERNÁN PARDO VERGARA Y FREDDY 

ESTEBAN PARDO TABARES 

DEMANDADO: ENTIDAD PROMOTA DE SALUD SANITAS S.A. y LA CORPORACIÓN 

UNIVERSITARIA JUAN CIUDAD – MEDERI 

JUZGADO: JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C   

RADICADO DEL PROCESO: 11001310304520240018900 

PROVIDENCIA A NOTIFICAR: AUTO ADMITE DEMANDA   

FECHA DE LA PROVIDENCIA: 30 DE JULIO DE 2024     

 

Por intermedio de este aviso, le notifico el auto con fecha de providencia del TREINTA (30) DE JULIO 

DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024), mediante la cual el JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL 

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. profirió auto que admite demanda. Se advierte que la notificación 

se considera surtida una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje, y 

tendrá un término de VEINTE (20) días para contestar la demanda, conforme a las disposiciones del 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Así mismo, informo los datos del despacho judicial son los siguientes, Carrera 10#14-33 o a través del 

correo electrónico j57cctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co y con un horario de atención de lunes a 

viernes de de lunes a viernes de 8:00 am a 1:00 pm y de 2:00 pm a 5:00 pm 

Anexo escrito de la demanda con sus respectivos anexos y pruebas, auto que inadmite demanda, 

escrito de subsanación de demanda y auto que admite demanda del 30 de julio de 2024. 

 

Atentamente,  

 

 

 

__________________________________ 

JOHN ALEXANDER PINZÓN RESTREPO  

C.C. 1.026.580.086 de Bogotá 

T.P. 273.031 del C.S. de la J. 

 

mailto:ana.ulloa@mederi.com.co

